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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, diez (10) de abril de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, diez (10) de abril de 2023. 

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Demandante Honda Store S.A.S- Nit N.° 900502698-1
Demandados Naciry María Conde Guzmán CC N.° 1.072.522.263

Yobanis Cortes Sierra CC Nº. 1.131.104.820
Radicado 23.417.40.89.001.2022.00291.00

 
1.  Revisado  el  expediente  encuentra  el  Despacho  pertinente  correr  traslado  de la
excepción de mérito que presenta el  ejecutado Yobanis Cortes Sierra,  a través de
curador ad litem asignado, al tenor de lo previsto en el artículo 443 N° 1 del Código
General del Proceso. Se,

R E S U E L V E:

Primero:  De  las  excepciones  de  fondo  formuladas,  se  corre traslado  a  la  parte
demandante por el término de (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y
pida las pruebas que pretenda hacer valer.                   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 
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